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S. M .  la  R e i n a  y su augusta  H e r m an a  la Serení 
sima Seño ra  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  Lui sa  F e rn an d a  
con t inúan en esta cor te s i n  n o v ed ad  en su  impor
tante sa lud .  __ ________________

MINISTERIO DE HACIENDA.
El  Go bi e rno  provis ional  de la nación ha  confir

mado el n o m bram ien to  de adm in is t r ad or  de Rentas  
del par t ido  de Ca r r i on  de los Co nd es ,  que la ju nt a  
de gobierno de la provinc ia de Palencia  hizo en fa
vor de D. Sant iago Pe rez  Doncel .

Ha declarado cesante á D. Miguel  N a v a s ,  a d m i 
n is t rador  del pa r t id o  de Ecija,  provincia de Sevilla, 
nombr ando en su lugar  á D. J u a n  Wals y P u i g  S a m 
p e r , cesante de igual empleo en A n te q ue ra .

Ha no m brad o  oficial tercero de la ad m in is t ra 
ción de Ren tas  de la provincia  de Cádiz á D. José  
B a y o ,  adm in is t ra d o r  de Rentas  , cesante de Veger,  
comprendido en la propues ta  de la d i rección gene
ral de Ren tas  unidas.

Ha  declarado cesante á D.  A n to n io  N u ñez  , se
cretario de la in tendencia de Guadal a ja ra  / s e p a r a d o

Sor la ju n t a  de gobierno  de aquella provinc ia  por 
aber abando na do su d e s t i n o ,  n o m brando  para  el 
mismo á D. J u a n  Sánchez  S a l v a d o r ,  c on ta d o r  ce

sante de las salinas de Im o n  , com prendido  en el e x 
pediente de pr opues ta  de la di recc ión general  de 
Rentas unidas.

Ha repues to á D.  Ju a n  de Mata  P avó n  en la p l a
za de cabo de la ronda  de visita del derecho de p u e r 
tas de M u r c i a ,  en que cesó po r  orden  de 5  de E n e 
ro úl t imo.

Y  ha n o m b r a d o ,  previo  expediente  de propues ta  
de la referida d i recc ión ,  á los sugetos siguientes :

P a r a  el empleo de oficial tercero de la adm in is 
t ración de Ren tas  de la provinc ia  de C i u d a d - R e a l  
á D. J u a n  Y u h e r o ,  cesante.

P a r a  el de pr imero  de la admin is t rac ión  de A l 
cázar de San J u a n  á D. Carlos Y a c a ,  cesante.

P a r a  el de segundo de la adminis t rac ión  de R e n 
tas de la provincia  de Córdoba  á D.  Domingo Ort iz  
de P i n e d o ,  que  es cuar to  de la de Sor ia .

P a ra  qu in to  de la de Málaga cá D.  Fede r i co  del 
O lm o ,  en considerac ión  á sus servicios pa tr iót icos .

P a ra  segundo de la de Palencia  á D.  Basi l io F e r 
nandez T r a b a n c o , cesante.

Y para cuar to  de la adminis t r ac ión  de provinc ia  
de Soria á D. José Lorenzo G a r ay  , cesante.

Se repone  á D. Franc isco  L a v i n a y  en el empleo 
de secretario de la in tendencia  de P on te ve d ra .

Se nombra  á D. J o a q u í n  A l b u e r n e ,  vis i tador  del 
derecho de puertas  de Z a m o r a ,  en comis ión ,  por  h a 
ber desempeñado empleo de m ayo r  sueldo que  el del 
indicado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
El  Gobi e rno  p r o v i s io n a l , en no mbre  de S. M. la 

Reina Doña Isabel I I ,  ha ten ido  á bien nombrar  
para uno de los juzgados de pr imera  instancia de 
Málaga,  vacante por  renun cia  del electo por  la j u n 
ta de gobierno de la provinc ia  D. Vicente  Mel iton 
Gómez S a n c h o ,  á D. M áx im o Cánov as ,  juez que  es 
de Marbella : para  el juzgado de U j i ja r  á D. A n t o 
nio José de Luq t i e ,  que desempeña el de A l o r a :  para 
e*>te úl t imo á D. Carlos Díaz y Gómez de Cádiz , i n 
ter inamente:  para el de Zam or a  á D. V e n tu ra  Alva-  
rado,  promovido á él por la ju nt a  de gobierno  de la 
misma provincia , del juzgado de To r o  que desempe
ñaba ; y para  el de Casas- Ibañez  á D.  José Mar t ínez  
López de A yala .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 
Doña Isabel I I  po r  la g rac ia  de Dios y de la C o n s 

t i tuc ión  de la m o n a r q u í a ,  Reina  de las Españas  , y 
en su Real nombre  el Gobierno  provisional  de la na
ción , á todos los que las presentes vieren y e n t e n 
dieren sabed : Que D. Jo¿é Bi ischentha i , na tural  de 
Strasburgo , en F ra nc ia  , del comercio de esta corte,  
ha acudido al mismo Gobi e rn o  con fecha de 30  de 
Agosto úl t imo en sol ici tud d e q u e  se le otorgue carta 
de natura l izac ión , dictándose las órdenes o p o r 
tunas para que tenga efecto. Y habiéndose ins t ruido 
con las formal idades necesarias el expediente preveni
do por  acuerdo de 2 del cor r ien t e  con el objeto de 
que el D.  José Biischenthai  acredite los extrem os  
comprendidos en sus preces,  y hecho constar  que 
co ncurren  en él las ci rcunstancias  y calidades mere
cedoras d é l a  gracia que p r e te n de ,  el Gobierno  pro
visional ha venido en conceder le car ta de naturaleza 
para que sea habido  y ten ido po r  español en todo 
el reino ; para que goce en él los derechos que  como 
tal español le cor responden en los mismos términos 
que  expresa la Cons t i tuc ión polí t ica de la m o n a r 
qu ía ,  y para  que  esté sujeto á las cargas y obliga
ciones que la misma Cons t i tuc ión  y  las leyes im p o 
nen á todos los españoles.

P o r  tan to  el G o b ie rn o  provis ional  m anda  por  las 
presentes que en toda la nac ión  se tenga y repute 
al mencionado D, José  Bi ischenthai  como español,  
guardándosele y haciéndosele g u a rd a r  todos los de
rechos que  le competen  como á tal español  con a r 
reglo á la Cons t i tución dé la m o n a r q u í a ;  deb ién
dose co munica r  esta Real carta á todas las a u t o r id a 
des civi les,  mil i tares y eclesiásticas para que la h a 
gan obedecer  y  cumpl i r  en caso necesar io ,  pu b l ic án 
dose en la Gaceta del Gobi erno  y  en los Boletines 
oficiales de las provinc ias  para  conocim ien to  de  toda 
la nación .

Dada  en M ad r i d  á 12 de Set iembre de 1843. z= 
J oaq u ín  M ar ía  L ó p e z , P re s i den t e . r rE l  M in is t r o  de 
la. Gobe rnac ió n  de la P e n í n s u l a ,  F e rm ín  Caballero.

Negociado núm.  6.
Conv in iend o al mejor  servicio del Es ta do que  se 

tengan comunicaciones  frecuentes y expedi tas  en t re  
el Go bi erno  y las autoridades  de Cata luña  y A r a 
gón para d isponer  con op or tun idad  lo que recla
men los sucesos de Barce lona y Zaragoza ,  d ispo n
drá V.  S. que desde luego se establezca par te  diario 
desde Barcelona á esta co r te ,  y viceversa,  cu i dan do 
de que se s i t úen ,  de acuerdo con el gefe polí t ico de 
Zaragoza ,  la parada  ó paradas convenientes  para  
c ruza r  el E b r o  por  uno de los lados de esta úl t ima 
ciudad , á fin de que ni se in te r ru m p a  n i  re t rase la 
correspondencia .

De orden del Gobi e rno  provis ional lo digo á V. S. 
para  su cumpl im ien to  y demas efectos. Dios g u a r 
de á V.  S. muchos años. M a d r i d  21 de Se t iembre  
de 1843.=Caballero.3:Sr. d i rec tor  general  de Correos.

Negociado núm. 8.
Resuel to  el Go b ie rn o  provis ional á no separarse 

de la l ínea de just ic ia é imparc ia l idad que se ha pro 
puesto seguir  en todos sus actos,  asi como no pued< 
menos de reprobar  la in to lerancia é i r r i ta c ió n  m a 
nifestada por  algunos in di v id uo s  de esa Milicia na 
cional con mot ivo  de habe r  acudido  á vo ta r  vario; 
sugetos procedentes del convenio de V e r g a r a , h¿ 
sabido con el m a y o r  desagrado por  la ú l t ima coran 
nicacion de V.  S. la conducta  c r iminal  observada 
por el par t i do  que se t i tula absolut ista para apo de 
rarse de las mesas electorales.

E l  G obi e rn o  quiere que todos los par t idos  legalei 
gocen de la mas completa l ibertad en el uso de su de 
reeho ; pero no puede permit id que n inguno de ellos 
cualesquiera que sean los pr incipios  que sustente 
acuda á la violencia para  conseguir  sus m ir as ,  y m u 
cho menos que llegue el escándalo hasta el punt o  d< 
presentarse á emi t i r  los sufragios con gri tos su bve r
sivos y vivas al P r í nc ip e  rebelde ,  cuya causa quede 
sepultada en los campos de V e r g a r a ,  sin que nadi<

tenga bastante poder  para resuci tarla ya en España .  
Grave  seria la responsabi l idad del Gobierno  si deja
se impunes  semejantes desórdenes , y en este concep
to ha tenido á bien d isponer  que V. S . , desplegan-  
do la m ayo r  act ividad y energí a ,  proceda á la ave
r iguación de los hechos ocurr idos  en esa capital ,  
p rocu ra n do  por  cuantos  medios esten á su alcance, y 
en unión  con las demas  autoridades  civiles y mi l i ta
res , descubri r  v sor  p render  á los perpetradores y  
cómplices de tamaños excesos , á fin de que  ent rega
dos á disposición de los t r ibunales suf ran el castigo 
que merezcan. Asimismo es la voluntad del Gobi e r 
no que si volvieran á repetirse baga V. S. publ i 
car  la ley de 17 de A b r i l ,  procediendo sin con tem 
plación con arreglo á la misma , contra cuantos en 
cualquier  sentido tu rbaren  el orden  y desconociesen 
el imperio de las leyes.

Y  á fin de que la renovación  del a y u n tam ien to  
de esa capi ta l ,  que V.  S. ha cre ído indispensable 
l levar á efecto,  no se a t r ibuya  á espí r i tu de parc ia
l idad ó de reacción á favor de un  orden  de cosas i n 
compat ib le  con la s i tuación creada ,  hará  V.  S. que  
sea reemplazado inmedia t amen te  por  o t ro  compuesto 
de indiv iduos  nombrados  por  la junt a  de c o m p ro m i 
sarios de esa capi tal  conforme á la ley. Dios gu a r 
de  á V.  S. muchos,  años. Mad r i d  20 de Setiembre 
de 1843.=Caballero.=Sr,  gefe polí t ico de Zamora .

Negociado num . 11.
Comprendida  la car re tera proyectada de M a d r id  

á Toledo en el nú m ero  de las que  debe ejecutar  po r  
su cuenta el empresar io de ¡a anticipación de 400  
millones de reales efectivos con des tino á caminos  y 
obras  públ icas,  resul tan innecesar ios  los a rb i t r ios 
que  para  su ejecución había propues to  la d i pu tac ión  
de esa provincia,* pero como la con t inuación  de la 
misma car re tera  con di rección á C i u d a d - R e a l ,  p a 
sando por  Orgaz,  Yévenes  y otros pueblos de la mis
m a ,  ofrece en el día el m ay or  Ínteres por  las ven ta
jas que repor tar la  mucha  parte de ella con ia co m u
nicación mas recta de esta cor te y la Anda luc ía  b a 
ja , mediante  el o t ro  t r am o de car re tera que las p r o 
vincias de Córdoba y C iu dad -R ea l  in tent an  ab r i r  
por  Almadén para u n i r  ambas capi tales,  convendr ía  
que á ejemplo de las diputaciones  de aquellas p ro 
vincias escogitase la de Toledo los a rbi t r ios  que  pon
dr ían  adoptarse  para completar  tan impor t ant e  l í 
nea de carretera.  Con este fin el Gobierno  provisio
nal se ha servido resolver que ,  mient ras  la d i recc ión 
general  del ramo dispone  lo conveniente para que  
tan  luego como lo permi tan  las demas atenciones del 
servicio pasen los ingenieros  que han de verificar los 
reconocimientos y  operaciones  del te r reno para  la 
formación  del proyecto y presupuesto correspondien
te,  se exci te el celo de esa d ip u tac ión ,  á fin de que 
proponga  los a rbi t rios  con que podrá con t r ibu i r  sü 
provinc ia  á la ejecución del t ramo de car re tera que  
la cor responde.

Y de orden  del mismo lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y fines expresados.  Dios guarde  á V. S. 
muchos  años.  M a d r i d  10 de Set iembre de 1843.~Ca-  
ba l le ro.^Sr.  gefe polí t ico de Toledo. .

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y  DEL DESPACHO DE L A  G U E R R A .

El capitán general del sexto distrito (A ragón) con fecha 19 
del actual manifiesta que el 1 7  por la tarde se advirtieron a l 
gunos síntomas de querer alterarse la tranquilidad , presentán
dose algunos grupos en el Coso y  plaza de San Francisco, ios 
que al poco tiempo discurrían por las calles en mayor mincho 
dan *o vivas al ex-R ege n te  y mueras á los pronunciados. Que 
habiéndole manifestado la autoridad municipal no consideraba 
conveniente se hiciese uso de la fuerza armada por creer seria 
suficiente la Milicia  nacional para hacer entrar en orden á los 
que lo alteraban, puesto que consideraba á la mayoría de di
cha Milicia en el mejor sentido, convino en que se tocase U t-  
niada para la reunión de la misma; pero que siendo al auo- 
clieCer los pocos que se reunieren se incorporaron á los a m o 
tinados. Que en vista de esto se retiró á los cuarteles en los que



pérmañecieron k s tropas sobrs tas arm as„ pasando él la noche 
•en el de caballería. Que á las dos de la ¡madrugada del l 8 se 
le presentó dicha autoridad municipal manifestándole tenia 
-esperanza de que-se restableciera la tranquilidad , en razón á 
que habiéndose reunido únicamente la parte de la M ilicia que 
apoyaba á los revoltosos, se prometía que acudiendo toda ál 
amanecer, seria fácil que la parte sublevada no viéndose apo
cad a  par la mayoría entrase en el orden, y  suplicándole en 
s'u consecuencia no tomase providencia alguna á fin de evitar 
derramamiento de sangre. Que á las diez de la mañana recibió 
aiua carta particular del alcalde constitucional, diciéndole que 
«1 y la corporación que presidia se habían retirado á la vida 
privada por haberles manifestado los gefes de la M ilicia que 
Ja  voluntad de toda ella habia sido formar una junta salvadora 
de la patria , la cual estaba ya  ejerciendo sus funciones. Que 
<*n tal estado juzgó conveniente reconcentrar las tropas, lo que 
pudo verificar á pesar de las dificultades que ofrecía la reunión 
de los batallones de San Fernando, núm. I I  de infantería, y 
provincial de Huesca , por hallarse en edificios á la parte 
opuesta de la que él se encontraba, cuya operación protegió 
con los demas batallones.

Con este motivo elogia la fidelidad de los primeros y  ma
nifiesta hallarse altamente satisfecho de la de los demas del 
ejército y  cuerpo de administración militar que se le incor
poró en masa. Que verificada que fue esta operación dispu
so el acantonamiento de las tropas en los puntos de Cuarfe, 
Cadrete y  A laría, y  asimismo en el castillo de la Aljafería 
y  cuartel de caballería , con el doble objeto de reunir subsis
tencias para almacenar en dicho castillo y  mantener aquellas, 

bien el ultimo lo mandó abandonaren aquella misma tarde 
por no serle necesaria su ocupaeio en ningún concepto, Y  final
mente que ha dictado disposiciones para bloquear la plaza, 
añadiendo que formalizará esta operación en los dias suce-
J i V O S .

PARTE NO OFICIAL.

N O TIC IA S E X T R A N G E R A S .

T U R Q U IA .

Constantinopia 23 de Agosto,

H a empezado ya  la concentración de tropas en el camp 
de Andrinópoli, en donde se trata de reunir lo mas escogid 
del ejército, y  se espera por este medio imponer á las poblacio 
nes inquietas de la Albania y  de la Bosuin.

Parece natural que ademas de esto se tengan otras miras 
Como en la actualidad hay muy poco movimiento en la po 1 ítí 
-ca, la Puerta quiere aprovecharse de estos momentos de calrm 
para entregarse á la adopción de medidas de administración in 
terior, dirigidas á aumentar y  despertar la actividad del pue- 
blo en la agricultura , el comercio y  aun en algunos ramo 
importantes de la industria.

E l abate Murad , agente del emir B esch ir, nombrado últi 
mámente obispo in parí ¿bus por el P ap a , acaba de salir par 
Rom a , desde donde piensa dirigirse á Paris y  después á Lón 
d res, y  solicitar de los Gabinetes de las Tullerías y  de Saint 
«James el nombramiento dei emir B esch ir, ó de su hijo mayo 
Emin , para Príncipe de todo el Líbano de los drusos y lo 
maronitas. E l abate Murad ha dirigido una petición á la Puer
ta «a el mismo sentido, pero el Di van nada ha resuelto.

{Gaz. Univ. A lie  mande*')

PRU3IA.

Postdam 8 de Setiembre.

E l  periódido oficial publica hoy un R eal decreto fecha 22  
de M ayo último, según el cual los viajeros de las casas de co
mercio de Dinamarca, Hannover, Holanda , Bélgica y  ducado 
de Mecklembourg , países en donde los viajeros prusianos son 
tratados de una manera poco favorable, pagarán en adelante 
por año fio thalers de patente en vez de 12  que han pagado 
hasta aquí. (Comm,)

F R A N C I A .

P arts  1 4  de Setiembre•

E l Emperador de R u s ia , que llegó en la noche del 7  ; 
Postda-m , pasó á visitar al dia siguiente al Príncipe Cárlos ei 
tu palacio de G linick.

A l otro dia el Czar asistid á la gran parada de la guardia.
(Debats.)

Sé lee en !a Gazette de Berlín  del 8 :
E l  Príncipe de Metternich se halla da regreso en Viem  

desde el 6 de Setiembre (Id.)

Escriben de Amsterdam con fecha del 9 :
E l  pauperismo ha llegado á un estado verdaderamente es

pantoso en nuestro pais. Resulta de documentos oficiales qu< 
acaban de ser publicados por el Gobierno , que en 1 8 4 1 loí 
establecimientos de beneficencia han socorrido 5 9 8 ,0 9 3  indi
viduos , número que es á la población total de la Holanda , h 
cual 3e compone de 2 .9 3 1 , 1 4 3  personas , como 2 o 3  á 10  , c 
bien de I á 5. Y  auú en este número no están comprendido! 
los pobres que han recibido de los establecimientos de caridac 
limosnas en víveres y  en combustibles, ni los que han sido so 
corridos por los particulares.

Los establecimientos de beneficencia de la Holanda ascien
den k 633 r , de los cuales solo if i  están instituidos para todc 
«! reino ó para una sola provincia: todos los demas pertene
cen cada uno á su distrito. Esto* establecimiento» han in ven i

do en socorros -ea todo el año de 18 4 1  k  cantidad d< 
49,0265999 llorínes, ó cerca de 4 1 millones de francos. ( Id,t

NO TICIAS N A C IO N A L E S .

Valencia 1 7  de Setiembre.

Cuando echamos una ojeada sobre la situación de otras ná’ 
ciones, que menos favorecidas que la nuestra de la naturalezi 
disfrutan de todos los bienes de la p az , prosperidad y  abun
dancia , y  luego volvemos los ojos á la mísera España á quiei 
de nada sirve ser el pais privilegiado del cielo para liber
tarse de los trastornos , agitaciones , guerras , hambre , /nise- 
ria y  abatimiento, una sensación profundaraent^^giarga y 
desconsoladora nos oprime el pecho, y un movimiento de im
paciencia é indignación nos extreuiece al ver malograrse tan
tos y  tantos años que pudieran emplearse en labrar una feli
cidad que tanto huye de nosotros ; al ver á los pueblos que 
un dia nos acataban , marchar rápidamente por el ancho y 
espacioso camino del progreso y  mejoras , lanzarnos una mi
rada de compasión unos , y  de desprecio y  mofa otros, y  de
jarnos revolcando en el cieno de nuestras discordias y  mise
rias , vergüenza y  confusión nos causa tener que confesai 
tan humillante verdad , y  grima y  espanto el recelo de que 
larde mucho tiempo en d-jar de serlo. L a  mano fatal que pe
sa sobre nuestros destinos no se ha levantado aun de sobre 
nosotros. j Y  aun hay quien los desconoce! ¡ Y  aun hay 
quien á otro origen que á das ambiciones de uuos pocos, y  
á la rencorosa envidia de los extrangeros atribuye nuestros 
males! Ellos han jurado la ruina de nuestra industria, ellos 
han jurado someternos á perpetua dependencia , y  como solo 
á los hechos y  á la sustancia de las cosas se atienen, puntual
mente cuando mas se aclama la independencia , cuando mas 
se grita por mejoras y  fomento, es cuando Barcelona se arru i
na, es cuando las tiendas se cierran, los capitales huyen, el 
comercio se paraliza, el contrabando nos inunda. ¿ Para es
to sirvió el pronunciamiento? Y a  decíamos que el enemigo no 
dormía , que hacia esfuerzos inauditos y  desesperados para 
no dejar escapar la presa que se le iba de entre las manos.

Ahora lo vemos , cada dia que trascurre en el estado v io 
lento y  atroz que recorremos, es un triunfo de los maquiavé
licos planes que nos envuelven. Acabará esto porque un fin ha 
de tener , y  ¿será por eso mas rica y  poderosa la nación , sea 
cual fuere el resultado de la nueva lucha civil que se ha em 
prendido? Sangre vertida , algunos españoles menos , familias 
sumidas en la miseria , fuentes de riqueza cegadas , descré
dito dentro y  fuera, y  lo que peor es, apagada la fe en la 
bondad del sistema representativo; suspiros por la paz á cual
quier costa Y  este resultado nos lo darán ios que á trueque
de satisfacer una pasioncilla, una mezquina ambición no 
reparan en sacrificar su patria, su honor, su conciencia... todo.

Hombres probos, españoles honrados de todos colores, le
vantaos y  ahogad el monstruo de la discordia que amenaza 
tragarnos. Es un deber vuestro el hacerlo: la apatía es un cri
men , la indiferencia un delito merecedor de castigo. E l ve r
dadero y  desinteresado patriotismo aun tiene culto , aun tiene 
sinceros adoradores en España. Venid , unios todos en torno 
de la Costitucion , de la Reina,, de la religión y  de la liber
tad , objetos toaos amenazados : venid y  defendedlos : sin 
vuestro auxilio están perdidos; quered, y  se salvarán.

( Diario m ercantil)

Idem . 18

Capitanía general del cuarto d istrito .=E stad o m ayor.=s 
Según comunicación recibida del general gobernador de la 
plaza de Tortosa, su fecha 14  del actual , por noticias que le 
dió el alcalde primero constitucional de la misma á las cua
tro de la tarde del 12  , de que habia sabido por sus confiden
tes que la facción mandada por Lacoba se hallaba en una 
cueva distante siete horas de aquella plaza en los ásperos mon
tes de Beceite, dispuso saliese una columna dei regimiento in 
fantería de Valencia al mando del capitán D. Francisco G a r
cía , la que emprendió, la marcha á las cinco de la misma tar- 
d e , y  á pesar del fuerte temporal de aguas que sufrió y  de la 
aspereza del camino , á las tres de la madrugada fue sorpren
dida la facción en la indicada cueva, habiendo resultado la 
muerte de cuatro individuos de la misma y  la prisión de nue
v e , no habiendo caido todos en poder de nuestros valientes por 
la oscuridad de la noche, lo terrible del temporal y  la aspere
za del terreno ; pero que los enemigos que se salvaron andan 
unos heridos y  otros estropeados y  despeñados, de modo que 
puede asegurarse ha sido deshecha esta facción : entre los 
muertos se cuenta el cabecilla Tarranquet; se les han cogido 
17  armas de fuego, 2 $  balas de fu s il, una corneta y  diferen
tes ropas , habiendo sufrido la columna la sensible pérdida de 
uu gastador que se lanzó á la puerta de la cueva: también se 
ha recibido un parte del comandante general de Castellón, que 
noticioso de que divagaban aignnos bandidos muy estropeados 
por los caminos de los Puertos de resultas de la indicada sor
presa , habia dispuesto que saliesen dos compañías de Saboya 
á perseguirlos en aquella dirección.

Lo  que de orden del Excmo. Sr. capitán general de estt 
distrito se inserta en los periódicos para satisfacción del públi 
co. Valencia 1 7  de Setiembre de i 843. = E l  gefe de estad< 
m ayor, Mariano Peray. ( La Union.)

MADRID 2  í DR S E T I E M B R E .

Que las Cortes no se reúnan es el deseo principa] 
de los enemigos del presente orden de cosas,  y por 
eso todos nuestros esfuerzos deben tender pr incipal 
mente á que se reúnan y puedan llenar el grande ob
jeto que se propuso el Gobierno al convocarlas ,  y 
las esperanzas lisonjeras que cifra en ellas el puebla 
español.

Y  por cierto que nada es tan natural  como que 
nuestros adversarios no deseen la reunión de los re 
presentantes del pais en los cuerpos colegisladores:

la s i tuación entonces se legalizará completamente,  y 
ni ia Consti tución ni el Tron o tendrán nada que te
mer. Verdad es que sucede ahora lo m ismo,  aunque 
por otras razones, puesto que un numero considera
ble de españoles,  la inmensa mayor ía de la familia 
l ibera l,  desunida antes y dispersa en contrarios  han- 
dos,  está dispuesta á der ramar  su sangre en defensa 
de las instituciones y del T ro no  de nues tra joven Ptei- 
na. Pero  al cabo vale mucho la sanción consti tucio
nal de las Cortes,  y no es ext raño que se desee poner 
obstáculos á su reun ió n ,  pre textando exigencias r i 
diculas y descabelladas con que se disfraza la ojeriza 
al movimiento glorioso que lanzó del poder á una 
pandilla opresora.

P o r  lo que hace á los acontecimientos de Zarago
z a , dijimos aye r ,  y repetimos de nuevo,  que es un 
movimiento puramente  espar ter is ta , como lo están 
revelando las palabras y los actos de los sublevados. 
Es decir que se quiere volver al ter reno en que nos 
hallábamos colocados poco tiempo hace:  es decir que 
se quiere que escale de nuevo el poder la pandilla 
para quien no son respetables ni atendibles las prác
ticas par lamentar ias ,  ni la Consti tución misma; y es 
decir ademas,  que no se respeta el voto universal de 
[a nación , que se entabla una cuestión ventilada v 
decidida; es decir por  ú l t imo,  que se quiere  á toda 
20Sta satisfacer un deseo de vanidad y de orgullo,  á 
pesar de la voluntad del pais ,  y aunque sea á costa 
de una guerra civil que nos devore y nos aniquile.  
Buena manera por cierto de procurar  la ven tu ra ,  

le la  pat ria!  ¡Método excelente para cu rar  sus llagas 
nal cerradas,  y levantarla de la post rac ión,  en que 
nerced á una  porción de ci rcunstancias que no es 
leí caso en u m er a r ,  se encuentra por  desgracia su
rtida !

Nosotros  que amamos de todo corazón á nuestro 
3a is , y deseamos para él dias de felicidad y de ven- 
ura ,  nosotros que todo lo posponemos á la prospe
ridad. y la gloria de la patr ia ,  no dejaremos nunca de 
damar  por la unión de todos los buenos españoles.

Acallemos nuest ros resent imientos,  aunque al
pinos sean jus tos:  cedamos en nuest ras exigencias, 
f formando un solo cuerpo al rededor de nuestra ley 
jolítica y de nues tra adorada Reina ,  retemos á los 
memigos de la s i tuación,  defendamos lo que ha re
c i t ad o  de la manifestación explícita d é l a  voluntad 
leí pais,  y diri jamos todos nuest ros esfuerzos á con- 
eguir que las Cortes se reúnan el dia ló  de Octubre,  
mmo lo tiene resuelto el Gobierno provisional de la 
Ntacion.

No  hace aun muchos  dias que un individuo del. 
j a l ó n e t e ,  el Sr.  Ser ran o ,  Min is t ro  de la Guerra,  
¡ufrió un brusco ataque de par te de un periódico de 
a m añana ,  que le echa en cara no haber  sido fiel á 
>us compromisos acerca de la reunión de la junta 
central. Entonces  contestamos cumplidamente al .Eco 
le í Comercio, á quien creíamos convencido al ver 
jué des le entonces guardaba silencio en este asunto, 
fíoy sin embargo vuelve el ci tado diario al mismo. 
:ema, y sin haber hecho caso de nuestra contesta- 
n o n ,  insiste en sus violentas inculpaciones.  Noso- 
iros hoy nos contentaremos con remit ir  á nuestros 
ectores á lo que entonces d i j imos,  y ellos irán juz
gando imparcialmente de qué par te está la razón,  la 
l ignidad y el decoro.

A t r ib u y e  la causa de los juramentos á que ,  según 
51, se ha faltado,  á la ausencia de t í tulos suficientes 
le mér i to para llegar á un puesto:  recorra el publi
co las columnas del E co , y no necesitará nadie mo
destarse mucho para ver en ellas estampados elogios 
grandes del general Serr ano ,  que se avienen mal coa 
sus palabras de hoy.

Según un periódico de esta capital se dice qné 
va á ponerse Madr id  en estado de s i t io:  sabemos 
que semejante noticia es absolutamente falsa.

f — — W"1"  I— b— mammmmmm— mnmm»

C O N T A D U R I A  G E N E R A L  D E L  REINO,

DISTRIBUCION.

Los interesados en las carpetas números 4 9 1 ,  83fi, 9 12  á 
9 14» 9 *h  á 9 1 8 5  pueden presentarse á recoger las equivalen
tes inscripciones de la deuda flotaute Irasfeiible del Tesoro, 
todos los dias no festivos, desde las diez á las tres de k  tarde, 
en la contaduría general del reino, sección de distribución, f  
durante las mismas horas se manifestará el estado en que se en
cuentran las que aun no han sido llamadas.

M a d r i d  2 1 d e  Setiemhrt»

g g L Ü J . i L .  J.,. J1 ■SB3B

V A R I E D A D E S .

Se lee en el Akhbar de A rgel del 3 de Setiembre.
Hace dias ha ocurrido en Milianah un triste acontecimien

to que creemos deber comunicar á nuestros lectores para lk - 
mar la atención sobre la causa que le ha producido. Un ofi
cial que estabade guarnición en dicha ciudad discurrió coas~ 
truirse un dormitorio con ramas de adelfa entrelazadas paia f 
librarse de los mosquitos. Cerrada herméticamente la sala , se 
?ntregó al sueño en este dormitorio fata l, en ei que amaneció 
muerto á consecuencia de una asfixia. Es evidente que las ema
naciones del ácido prúsico, sustancia de la que,  como se sabe, 
participa la adelfa, hayan sido la.causa de esta desgracia.



 Riesgos de bañarse en el río. = a E n  el Commerce del i 3
del corriente leemos lo que signe:

Anteayer  dos comerciantes de París fueron á bañarse al Se
na en el punto de la playa de V i l l i e r s , ce rca de N eu il ly ,  L le
gados a l l í , se desnudaron , pusieron cada uno sus vestidos en 
un pañuelo que  dejaron sobre la y e rb a ,  y  se arrojaron al agua; 
pero cuando salieron, la ropa de uno de ellos habia desapareci
do. E l  que se hallaba en esta posiciou tan dificultosa era Mr. 
R    pasamanero del cuartel de Saint D e n is .  ha re 
mos? dijo á su compañero : yo  no puedo irme á casa en cu e
ros. T ris te  cosa es ,  respondió el o t ro ;  pero yo tampoco pue
do daros ni una manga de mi camisa ni una pierna de mi p a n 
talón.

Por líltimo se arreglaron de este m odo: el uno se puso la 
camisa , el pantalón y  las m edias ,  y  el otro se calzó las botas 
y  se cubrió  con el gabao de verano, que  prendió m uy c u id a 
dosamente con alfileres. Habilitados de este modo se dirigieron á 
la fonda mas próxima , en medio de las carcajadas y  de las o cur
rencias chistosas de gran número de muchachos que suele con
curr ir  á la orilla del rio. Por ú l t im o ,  estos señores ,  bastante 
incomodados, como puede c reerse ,  llegaron sin otro accidente 
á la fonda , y  pidieron un gabinete para uo exponerse á nuevas 
burlas. Allí M r. R.. ..  envió á su casa por ropa para ir  á Paris 
en un traje algo menos excéntrico, y  formalizar su queja co n 
tra el ladrón de sus vestidos.
_  Varios ingleses han hecho construir  en Londres un pe 
queño camino de hierro que  llaman camino cen trífugo : al im 
pulso que da  la fuerza del vapor añaden la velocidad que se 
obtiene en un plano sumamente inc l inado , y  tan bien hecho, 
que el carruaje da vueltas en un círculo formado por el cam i
n o ,  de modo que las personas se encuentran por algunos mo
mentos con la cabeza hacia abajo y  los pies en el aire. Después 
toma el camino la forma de la bajada de una montaña rusa. 
Apenas se para  la máquinas se detiene el carruaje .

( Constitutionnel.)
. — U n caballo perteneciente á M r. H enri  Manescau , vence
dor por dos veces en el hipódromo de Pau , ofrece la pa r t icu 
laridad de haber sido comprado de desecho en una yeguad a  
por poco mas de l o o  francos, de haber pasado por toda clase de 
vicisitudes , como servir eri las diligencias y  otras semejantes, 
viniendo por último a ser caballo de carrera. H a  corrido estos 
últimos dias en una apuesta part icu lar  dos leguas en 11 m i
nutos y  22 segundos. ( /í/ .)

n r n w i n . n n — i m  i i i i h b b

Hemos recibido el comunicado siguiente del se
ñor D. Pascual Madoz que nos complacemos en in 
sertar:

Sres. redactores de la Gaceta,
M uy Sres. m íos : Me tomo la l ibertad de remitir  á V V .  los 

estados que me sirven para la formación de la estadística cr¡-  
minil y  la de instrucción' pública, y  dentro de breves dias en
viará á V V .  los modelos de la estadística civil y  la de beneficen
cia. La favorable acogida que  he encontrado en los gefes p o l í 
ticos , jueces de primera instancia, promotores fiscales, y en no 
pocas corporaciones científicas, me mueve á suplicar V V .  m a
nifiesten en su apreciable periódico mi reconocimiento.

Soy de V V .  atento y  S. S. Q. B. 3. M .= P a s c u a l  Madoz.
A com pañan  á este remitido los modelos de ocho estados, 

que devueltos como es de esperar al Sr. Madoz con exactitud y  
diligencia, le pondrán en situación de hacer á su pais un g r a n 
de á importantísimo servicio , y  también una relación impresa 
que reproducimos para que se tome idea exacta de la utilidad 
del trabajo que ha e m p re n i i lo  con laudable celo y  con infa
tigable perseverancia el Sr. Madoz.
Relac ión  comprensiva de las noticias que deben reunirse para 

formar la estadística de instrucción pública que constituye 
una parte  del diccionario geográfico-estadístico-histórico.’

Universidades y  colegios de medicina y  cirugía y  J a rm a d a .
Fundación de la universidad , colegio de medicina y  c i ru 

gía ó colegio de fa rm ac ia ,  donde se podrá encontrar su histo
r ia ,  ó remitir un ejemplar de ella , si en la escuela los h u 
biese.

Estado del edificio , descripción de su parte exterior é in 
ter io r ,  obras que en el dia se están haciendo , ó que reciente
mente se han hecho.

Gefe de la escuela y  dependientes que la misma tiene con 
sus dotaciones respectivas.

Núm ero y  clase de enseñanzas que en la misma se sum i
nistran.

N ú m ero  de catedráticos y  materia que cada uno enseña.
N úm ero  de alumnos total y  parcial d é  cada cátedra.
Resultado p o r  los exámenes del aprovechamiento de los 

discípulos.
Grados de b a c h i l le r ,  de licenciado , de doctor y  de rev á l i 

das ante las academias de medicina y  c irugía  que en cada año 
se confieren.

Si hay gabinete de física y  elaboratorio de qu ím ica  , su 
estado , qué m áqu inas ,  aparatos y  demas medios de enseñanza 
tiene.

Si posee gabinete anatómico de piezas de cera y  del n a tu - j  
ral , qué ramos abrazá , ó solo el q u i rú rg ic o ,  ó el médico so
lo ,  ó am b o s ,  qué  número de piezas t iene ,  su género y  su 
m é r i to , cuáles le fa l tan , con expecific ación de las mas nece
sarias.

Donde haya arsenal de instrumentos explicará el núm ero, 
especie y  calidad de estos , si son antiguos ó nuevos y  de nue
va invención. E xpon drá  el estado del gabinete farmacéutico, 

.si lo hubiese , número y  calidad de los medicamentos , y  si 
posee los últimamente elaborados, si los compuestos que  for
man parte de la colección son elaborados en su gabinete q u í 
mico ó adquiridos por compra.

D a rá  uóticia del museo de plantas medicinales que posee, 
situación y  estado, si pertence á la escuela ó á la nac ión ;  y  
en este caso qué empleados y  dependientes cuenta y  su do ta -  
cion , qué extensión tiene , qué  número de plantas y  arbustos 
comprende, el presupuesto que  le está consignado para sus 
gastos, y .p o r  qué  ramos se cobra.

D  síscripcion interior del teatro anatómico , y  número de c a 
dáveres que puede contar para las disecciones, noticias acer
ca de si las explicaciones de esta ciencia son solo de la parte 
general y  d e scr ip t iv a , ó abraza tam bién la anatomía com 
parada.

Reseña de las salas de c l ín ica ,  qué  divisiones científicas 
t ien e ,  su estado y  número de enfermos para la observación y  
aplicación de las lecciones.

Donde haya biblioteca , qué núm ero de libros la forman, 
las ciencias en que se haya d iv id ida ,  hasta qué época abraza 
y  si va completándose con las nuevas producciones,  si hay 
obras inéditas ó códices manuscritos,  con expresión de las m a
terias á que se refieren , nombre de su autor y  siglo en que 
escribió. D ia  de lectura y  horas en que esté abierta al p ú 
blico.

Es conveniente saber si hay  archivo qué género de  docu
mentos contieue.

Entre  lo que mas im porta  conocer es las rentas con que el 
establecimiento cuenta para sus gastos, sisón producto de fincas 
rústicas ó urbanas , se dirá el costo de su administración , y  qué 
liquido dejan , si son censos ó cantidades impuestas , qué capi
tal representan , y  el cánon que producen , y  en las eventuales 
qué numero de matrículas se cobran e n c a d a  clase ; cuántas 
aprobaciones de curso , y  el importe total de unas y  otros á 
qué cantidad ascienden anualmente los depósitos de los dife
rentes grados académicos , con expresión de cada clase y  parte 
que se distribuye á los examinadores, y  parte  que ingresa en 
arcas aplicable á los fondos generales de instrucción pública, 
y  también cuál es el producto anual de las reválidas de m ed i
cina ante la academia de la facultad. U lt im am ente ,  es m uy  
del caso tener una nota de los graduados en cada facu ltad ,  asi 
de bachil ler  como de licenciado y  d o c to r ,  y  otra del número 
de abogados,  médicos y  cirujanos que  hay  en cada pueblo , y  
el total de los que  resultan eq la provincia  con expresión de 
su clase respectiva.

Institutos de segunda enseñanza .

Núm ero  de institutos de segunda enseña que hay en la pro-, 
vincia , época de su fundación , junta  inspectora del mismo, 
número de profesores y  su dotación enseñanzas á que  se de
dican , número y  especies de e s ta s , alumnos que á cada una 
de ellas concurren , resultado de su aprovechamiento por los 
exámenes , número total de cu rsan tes , si tiene gabinete físico, 
su estado, número y  calidad de sus m á q u in a s , las que le fal
t an ,  con especificación de las mas notables ; si tiene museo de 
historia natural qué partes comprende , nútnero de objetos que 
posee en cada uno de los tres reinos en que se divide esta cien
cia , con expresión de si soa productos del pais ó del ex traoge- 
ro ;  si hay biblioteca el número y  especie de libros de que se 
compone , y  una noticia de los demas medios de enseñanza que 
el instituto posea , estado de sus rentas , su especie y  producto 
líquido de cada una.

Seminarios conciliares.

F u n d a c ió n ,  órden gubernativo y  económico de los mismos, 
número de profesores ,  ciencias que se enseñan , catedrático 
especial de cada una de ellas, número de alumnos internos, be
cas de gracia ¿ de media pensión y  de pensión e n te ra ,  con la 
cantidad que cada una de las dos segundas clases paga , n ú 
mero de alumnos externos (si los hubiese), retribución que sa
tisfacen , número de cursantes que  á cada una de las cá tedras 
co n cu rren ,  estado de la enseñanza,  medios de suministrarla, 
rentas que posea ,  su especie y  producto líquido de ca da  una 
de ellas, estado de estas mismas rentas en el dia.

Escuelas de administración .

 ̂ Su fundación, órden gubernativo ,  profesores que tiene, en
señanzas y  catedrático que  explica cada una de ellas , número 
de alumnos que  concurre , resultado de los adelantos por los 
exámenes, número de los que  al coucluir el curso han obtenido 
el certificado de habili tación, rentas con que la escuela se sos
tiene y  su género.

Escuelas de artes.
F un d ac ió n ,  órden gu b e rn a t iv o ,  numero de profesores, do

tación de cada uno.de ellos , ciencia aplicada que enseñan, n ú 
mero de discípulos que concurre á cada una , expresando si 
fuera posible los que son artesanos , y  los que  asisten por solo 
afición y  deseo de sab e r ;  qué modelos de máquinas posee , su 
género y  estado de perfección , ventajas que  prometen , ó se 
prometió su autor cuyo nombre se anotará ; si tiene colección 
de estampas , de modelos , su especie y  núm ero ;  si hay biblio
teca,  el número de libros y  asunto de qué tratan ; en qué es
tado se encuentra el elaboratorio de química aolicada , y  el ga
binete de fhica , aplicada también , con los demas medios de 
enseñanza que  cuente ; experimentos que se practican , resul
tado de estos ; si hay ta l le r ,  las obras que se hacen y  el esta
do de adelauto en que se encuen tra :  conviene tener una noti
cia de las artes mecánicas y  fabriles á que mas predisposición 
manifiestan los habitantes de la p ro v in c ia ; si hay conservatorio 
de artes en el que se depositen los artefactos y  demas p ro d u c 
tos industriales , y  donde se expongan ál público en épocas ó 
plazos determinados , con el fin de examinar el progreso ascen
dente que la industria tiene ; si hay premios señalados á la la
boriosidad , aplicación y  genio inventor que mas sobresalga, 
número de privilegios de invención y  perfección que se han ex 
pedido a la provincia. U l t im am en te ,  una nota de las rentas 
que tiene la escuela con distinción de su género y  especie y  
producto líquido que  resulta.

Escuelas especiales de caminos y  canales , de minas y  de 
montes > de selvicultura y  de agrimensores.

F u n d a c ió n ,  órden gub erna t ivo ,  enseñanzas ,  núm ero de 
profesores y  su do tación ,  número de discípulos , con e x p re 
sión de los que concurren á cada c la se ;  medios de enseñanza, 
salidas de los a lu m n o s , obligaciones que  co n tra en , rentas con 
que se cubren  los gastos.

Escuelas de comercio y náutica .
 ̂ Si son publicas ó privadas , en el p r im er caso su funda

ción], sistema de gobierno y  económico en ambos casos , el n ú 
mero de profesores que cuenta y  su do tación, número de en 
señanzas , alumnos que  concurren á cada una de e l la s ,  total 
de estos, retribución que pagan ,  resultados que se observan 
por los exámenes , medios de enseñanza, cou todo lo. demas 
qne sea digno de tenerse presente # rentas con que  se sostieus 
la escuela.

Escuela de veterinaria•
F undación  > orden gubernativo y  económ ico,  número y 

clase de enseñanzas , número de profesores , número de a lu m 
nos internos , id, de ex ternos ,  y  el total y  el particular para  
cada una de las cá ted ras ,  salidas y  obligaciones que tienen los 
alumnos internos , retr ibución que pagan los externos ; si hay  
gabinete anatómico de cera y  na tura l  se expresará el número 
de piezas , su especie y  mérito , y  las que  fa l tan ; si tiene ar
senal de instrumentos su estado y  calidad , y  medios de mejo
rarlo y  au m enta r lo ; estado del gabinete farm acéutico, del ela
boratorio químico , teatro anatómico , hospital de observación 
y  b ib l io teca ,  con todo lo demas que  pueda contribuir  á dar 
un verdadero conocimiento de los medios de enseñanza que la 
escuela posee, empleados y  demas dependientes que cuentan 
con su salario respectivo ; noticia del edificio, de su d is tr ibu
c ió n ,  mejoras que  se han hecho y  de las que sea susceptible; 
rentas con que cuenta la escuela para sufragar los gastos , gé 
nero y  especie de unos y  otros con sus totales y  líquidos ; p ro 
ducto de los exámenes de herradores y  de lós de veterinarios, 
y  derechos de expedición de los títulos de unos y  otros.

Subdelegaciones de veterinaria.
D e qu é  número de vocales se com pone , q ué  límites ab ra

za su jurisdicción, número de exámenes anuales que  ante ellas 
se practican , y  títulos que  en su v ir tud  se expiden , tanto de 
herradores como de veterinarios, gastos de la subdelegacion, 
medios de cubrir  estos , productos de los derechos de éxámen 
y  de la expedición de t í tu los ,  número de herradores y  ve te
rinarios que existen en la provincia.

Colegios científicos.
Su fundación , órden gubernativo y  económico, número de 

profesores y  su do tac ión , ciencias que se en señ an , alumnos 
internos de gracia , de media pensión y  pensionistas que cuen
ta , retribución que los segundos y  terceros pa gan ;  alumnos 
externos que co n c u rren , precio de la matrícula , mímera de 
cursantes , asi internos como externos que asisten á cada una 
de las c á t e d r a s t o t a l  de ellos , medios de enseñanza que tiene 
el establecimiento , estado de sus rentas con especificación de 
cada u n a , y  producto  líquido.

Colegio de hum anidades .

Si son públicos ó privados,  en el primer caso su funda
c ió n ,  y  en ambos quién es el d i rec to r ,  número de profesores, 
su do ta c ió n , ciencias que se en señ an , y  catedráticos especiales 
de ellas;  número total de alumnos que concurren con ex p re 
sión de los internos, medios pensionistas y  ex ternos ,  y  de los 
que  asisten á cada una de las clases , aprovechamiento que se 
advierte en los discípulos , medios de instrucción qué el cole
gio t iene ,  universidad ó instituto de segunda enseñanza á q u e  
se halle incorporado;  si fuese N ac iona l ,  provincial ó m unici
pal remitirá una nota de las rentas y  arbitr ios con que cuenta 
para sostenerse,

Escuelas de prim era educación ,
N ú m ero  de escuelas normales de instrucción p r im ar ia ,  de 

superior co m ple ta ,  de superior incom ple ta ,  de elemental com
pleta y  de elemental incompleta que hay en cada pueblo de la 
p rovincia ,  con expresiou de las que sean públicas y  de las que  
sean privadas ; número de maestros con especificación de si eí 
título que tienen para ejercer es de escuela normal ó de instruc
ción primaria superior ó elemental,  ó anterior á la ley p rov i
sional de instrucción primaria de 21  de Ju l io  de 18 3 8  ; n ú m e
ro de pasantes que cada maestro tiene , dotación dé la escuela, 
si se percibe esta de fondos de propios ó arb i tr ios ,  ó de los p a 
dres de los alumnos, ó por a lguna fundación que al efecto exis
ta en el pueblo ; en tal caso dirá  de qué  especie es e s ta , qué 
capital ó fincas la constituyen y  qué rentas d a ; número de ni
ños que concurren á cada escu e la , con expresión de las eda
des ; cuántos asisten á la clase de lectura , cuántos á la de es<» 
critura y  doctriua cr is t iana ,  y  cuántos hay dedicados al es tu 
dio de la gramática castellana y  demas rudimentos de ciencias 
naturales y exactas , que  conforme á la ley se enseñan en este 
género de escuelas según su diferente especie.

Escuela de n iñas .
Como en las anteriores excepto lo relativo á esencias nor

males que no existen de niñas,  si se exceptúa la lancasteriana 
que hay  en la corte para las hijas de los militares y  de los 
empleados, cuyo método convendría fom entaren  todas las p ro 
vincias, E n  las escuelas dé niñas' se especificará el género de 
labores , propia del sexo qne se enseñan , y  las niñas que co n 
curren á cada cláse. '

Escuelas de párvulos•
Cuántas escuelas de párvulos h a y  en cada p u e b lo ,  método 

adoptado de educación y  de enseñ anza ,  asi fisica como moral, 
director, número dé maestros y  pasantes, número de niños y  
niñas respectivo que concurren  , y  sus edades en genera); 
rentas con que se sostienen.

Escuelas de adultos.
Cuántas h a y  en cada pueblo del gén ero , me'todo y  exten

sión de la enseñanza,  número de maestros y  pasautes, núm e
ro de discípulos que  co n c u r re n ,  con separación de sexo, 
progresos intelectuales y  morales que se observan; cómo se



sostienen estas escuelas, si por la  beneficencia de los particu
lares,  ó por el G obierno, ó por la provin cia ,  ó por la muni
cipalidad.

Escuelas de latinidad.

Numero de escuelas de latinidad que bay en cada pueblo, 
con expresión de las publicas y  de las particulares , precepto
res que cada una tiene y  pasantes que le auxilian, extensión 
que se da á la enseñanza, número de alumnos que concurren 
en total y  el parcial de cada c la s e ; adelantos que se observan; 
si la escuela fuese pública se manifestará la dotación del pre
ceptor ó preceptores y  de sus pasantes, y  de dónde la cobran, 
añadiendo en este punto cuanto pueda contribuir á su mayor 
ilustración. E a  gambos casos se dirá la retribución que cada 
alumno paga.

Academias y escuelas de bellas arles.

Su fundación , gobierno interior y  económico, enseñanzas 
que se suministran, número de profesores y auxiliares, núme
ro de alumnos que concurren á las dderenics clases, con ex
presión del que  se dedica á cada una de las belUs artes y  á los 
estudios previos ó preparatorios. Diferentes especies de acadé
micos y  número de cada u n a , número de pintores, escultores y  
arquitectos que bay en cada p ueblo , estado de perfección en 
que se'encuentran en la provincia las bellas artes, dotación de 
lo? profesores y  sus auxiliares, retribución que pagan los dis
cípulos, rentas que la academia tiene para sostener los gastos, 
y  nota de los productos que rinden los derechos de examen y  
expedición de títulos.

Museos.

Si existe museo-de pintura manifestará el numero de cua
dros que contenga, con expresión de los de mérito reconocido 
y  de su autor.

Si hay museo de escultura, de arqueologia, de numismáti
ca y  de historia natural, hará las mismas observaciones que en 
el anterior, manifestando si lia y  escuelas en que estas materias 
se enseñen en los mismos locales, empleados que cada uno de 
estos establecimientos -tiene , dotación, cantidades consignadas 
para los gastos, dias de exposición pública.

Sociedades económicas de amigos del pais.

Su fundación y  régimen en lo mas notable, si 'tiene escuela 
de artes, de agricultura ó de otro género; quién suministra la 
enseñanza-, y  el número de discípulos que a cada una de ellas 
co n cu rra ; qué número de socios tiene, asi de número como 
de mérito, honorarios y  -corresponsales.

Jardines de agricultura y de aclimatación.

Si hay jardín de agricultura y  de aclimatación manifestará 
si en él se enseña la agricultura , y por quién y  con qué dota
ción ; alumnos que concurren; quién es el director, qué e x 
tensión tiene, qué rrúmero de plantas, arbustos y  árboles con
t iene, y  su especie, plantas, arbustos y  árboles extrangeros, 
c u y a  aclimatación se procura, desarrollo de estos y  esperan- 
zas que ofrecen, qué presupuesto tiene para sus gastos y  de 
qué ramo lo cobra.

Academias científicas y literarias.

Dará una noticia de lo principal que en ellas se observa^ 
'especialmente en él ramo de enseñanza.

Liceos artísticos, •científicos y  literarios.

3Lo mismo que el anterior.

Bibliotecas y  ardhivos.

Dará una noticia de su estado, libros que la componen, 'do
cumentos y  códices manuscritos en todos los ramos.

A l  dar razón de estas noticias se procurará concretarlas al 
pueblo respectivo para hacer mención de ellas en su lugar.=5 
Pascual Madoz é Ibañez.

Ayuntamiento constitucional de León.

Habiéndose denunciado ante el Sr. D .  Pedro Miñón, alcal*- 
de segundo constitucional de esta ciudad, por D. Gabriel V a l -  
buena, veciuo de la misma-, una nota ó advertencia impresa al 
respaldo de una candidatura de Diputado á Cortes que em
pieza * E n  varias de las candidaturas,”  y  concluye wá pesar 
de su rabo ,”  se procedió a celebrar el sorteo, previas las for
malidades de ley  de los nueve jueces de hecho que debian 
componer el jurado de declaración , habiendo tocado á los se
ñores D. José Fernandez Llamazares , D .  Juan S e lv a ,  Don 
Juan C o rzo ,  D .  Cristóbal C u e n d e , D .  Alejo  P e re z ,  D .  José 
González L u n a ,  D . Juan Po m b á r ,  D. A le jo  Carro y  D . F e -  
Jipe Alonso D u q u e ;  y  hallándose impedido de concurrir el 
D .  Juan Pombár por estar ausente á larga distancia, por los 
ocho restantes unánimemente se declaró haber lugar á la for
mación de causa.

Leen i 3 de Setiembre de l 843.-=Juan María R o d r íg u e z ,  
secretario.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del día 20 de Setiembre d las dos de la tarde.

EF E C TO S P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por IO O , OO»

T ítulos al portador del 5 por l o o ,  3o  con i3  cupones al
contado: 3 o | , 3 o ,  $ , § ,  tres dieziseisavos , 3 i  , 3 o¿  á v. f.
vol. y  firm e; 3 l ,  •£, 4 32 á v. f. vol. á prima de f ,  r por 
IOO con i3  cupones: 20 a fio d. f. vol ; 20 siete dieziseis
avos, 20§ á fio id. á prima | ,  siete dieziseisavos con 5 cu
pones.

Id em  del 5 por IOO procedentes de la conversión de la 
deuda e xte r io r ,  00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por I O O ,  OO.

T ítu los  al portador del 4  por 1 0 0 ,  00.

Tdem id. del 3 por T O O ,  2 2 b ,  22 tres dieziseisavos á
v. f. vol. : 2 2 | , 22£ á id. á prima de |  , T por 1 00.

inscripciones de la deuda Ilutante del T e s o r o ,  44 a 6Q 
d. f. vol. con y dividendos.

Cupones llamados á capitalizar, 00 .
Idem  no llamados á capita lizar,  O O .
V a le s  Reales no consolidados, O O .
Deuda negociable de 5 por r o o  á p a p e l ,  OO*
Idem sin ínteres , GO,
A ccio nes  de l  Banco español de San F e r n a n d o , OOw

C AMBIO S.
Londres á go d ia s ,  38 j  din. I G ranada, i ¿  pap. d.
P a r ís ,  i f i - q  á lo . M á l a g a ,  \b id.

Santander ,  ̂ b.
A licante  , j  d. Santiago , § d.
Barcelona á ps. fs. , 1 din. id. S e v i l la ,  1 din. id.
Bilbao , i- p«p. id. I V a le n c i a ,  i id.
C á d iz ,  i f  din. id. Z a r a g o z a ,  I pap. id.
C o ru ñ a,  % id. id. |

Descuento de letras al fi por 10 0 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. juez de primera instan
cia de esta capital D . Beuilo Serrano y  Aliaga se c i t a ,  llama 
v emplaza á todas las personas que se crean con derecho á los 
bienes de la capellanía de sangre que fundó el Sr. D . Pedro 
Martínez en el convento que fue de monjas de la Magdalena 
de esta corte , para que dentro del término de 3o dias útiles, 
contados desde el signiente al en queaparezca este emplazamien
to en la G aceta, acudan al juzgado de S. S. por la escribanía 
numeraria de D. Juan García de L a  Madrid á deducir sus 
acciones en un expediente que se instruye á instancia del se
ñor D . Ramón de Arana , sobre que sele adjudiquen como l i 
bres los bienes de dicha capellanía : pues pasado dicho tér
mino sin haber comparecido les parará perjuicio.

 Escribanía de cámara del tribunal de espolios y  vacan
t e s .= E n  virtud de providencia del Excmo. Sr. colector gene
ral de espolios y  vacantes del reino se c ita ,  llama y  emplaza 
por primera y  última v e z ,  y  término de 3o dias (contados 
desde la publicación en la G a c e ta )  al presbítero D .  Francisco 
de Paula Maycas , canónigo dignidad de arcediano de B a d a -  
lona , de la Santa iglesia catedral de Barcelona , ausente en el 
reino de Francia , á fin de que comparezca por medio de pro
curador con suficiente poder en el tribunal superior de espo
lios y vacantes y  escribanía de cámara del mismo, á fin de 
enterarle del estado que tienen los autos que penden en el en 
grado de apelación de providencia de los jueces subdelegados 
del fondo pió beneficial de la diócesis de Barce lona, sobre 
pago de la décima de las rentas de la referida prevenda de A r 
cediano de Badalona, y  que puedan continuarse con él las sub
siguientes diligencias que ocurran en ellos ; bajo apercibimien
to qne de no acerio así dentro de dicho término, sin mas citar
le ni emplazarle se harán y  sustanciarán los autos en su au
sencia y  reveldía con los extrados del t r ib u n a l, y  se aúordará 
lo que corresponda en justicia, que le parará todo perjuicio.

 En virtud de providencia del Excmo. Sr. colector general
de espolios y vacantes se c ita ,  llama y  emplaza á los herede
ros de D. Bernardo N u ñ e z ,  vecino que fue de la ciudad de 
Plasencia , y  contador del venerable cabildo de aquella santa 
iglesia, para que en el término de 20 dias, contados desde la 
publicación en la Gaceta , se personen en dicho tribunal por 
medio de procurador con suficiente poder , y  escribanía de cá
mara del mismo, para hacerles saber el estado de los autos 
que penden en él en grado de apelación entre el Sr. fiscal de 
dichos ramos de espolios y  el dilunto D. Bernardo N uñez, 
sobre abono de 2,400 rs. vn, al espolio del reverendo obispo 
que fue de aquella diósesis D . Antonio Carrillo M a yoral;  bajo 
apercibimiento que de no hacerlo asi, sin mas citarles ni e m p la 
zarles se llamarán los autos á la vista citadas las partes , que 
es é l  estado que actualmente tienen; entendiéndose en su caso 
con los estrados del tribunal se dictará la providencia que en 
justicia corresponda, y  les parará todo perjuicio.

 D . José María C a l le ja ,  alcalde segundo constitucional,
y  como tal juez de primera instancia de esta ciudad de A lc a lá  
de Henares por ocupación del Sr. alcalde primero, de que el 
infrascrito escribano da íe & c.

Por el presente c i to ,  llamo y  emplazo por término de 3o 
dias á José Navarro , hijo de Vicente y  de Rosalía Isona, 
natural de la ciudad de T o led o ,  soltero, de oficio buñolero, 
y  de edad de 20 años, contra quien se sigue causa en este 
juzgado por heridas á Paulino Manglanos la noche del 4  de 
Noviembre de 1 8 4 0 ,  para que en dicho término se presente 
en la cárcel nacional de esta ciudad á defenderse de la culpa 
que contra él resulta, que si lo hiciere le oiré y  administraré 
justicia en lo que la tuviere, sin mas citarle y emplazarle, en 
cuya ausencia y  rebeldía se continuarán los procedimientos en 
los estrados de este juzgado.

Dado en A lca lá  de Henares á i 3 de Setiembre de 1843.22 
José María Galleja.=Por mandado de S. S . ,  Mariano Martin.

 .Juzgado de la capitanía general del primer distrito mili
tar. ==En virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general 
de dicho distrito, y  en cumplimiento á un oficio del Sr. coman
dante general de A lgec iras,  se cita, llama y emplaza á los pa
rientes que se consideren acreedores á la herencia del tenien
te de infantería retirado en aquella plaza D . José G arcía, h i 
jo legítimo de Andrés García  C ab allero , natural de P iedra- 
buena, arzobispado de Toledo, y  de María Cárdenas, su con
sorte; natural de dicha ciudad de Algeciras , para que dentro 
de 3 o  dias comparezcan ante el tribuual de guerra del referi
do A lg ec ira s;  bajo apercibimiento de pararles en otro caso el 
perjuicio que haya lugar.

 Por el presente se cita, llama y emplaza á Saturnino Puen
tes, para que en el térmiuo de nueve días , contados desde la 
publicación del presente que por segundo se le señala , compa
rezca en la habitación dei Sr. juez de primera instancia de es
ta corte D . Manuel María Basualdo , calle de la Lechuga, nú

mero 5 , cuarto segundo , á prestar su declaración mi la m i 
sa que se sigue por el robo de cuatro juegos de b o la ; ,  h-cho 
en el villar de la calle del Arenal , casa núm. 12 , pues si asi 
lo hiciese se le oi»á y  guardará justicia en lo que la tuviere, 
y  110 verificándolo le parara el perjuicio que haya lugar.

 A  virtud de providencia del Sr. D .  Manuel María de Ba-
sualdo, juez de primera instancia eu esta capital’ , refrendada 
del escribano de número D. .Tasto de Sancha, se cita y empla
za por segunda vez á todos los que se crean con derecho á los 
bienes y  rentas correspondientes á una capellanía titulada de 
Mena , fundada en el altar de la Cruz de la iglesia parroquia! 
de nuestra Señora del T o b ar de U v d lad e  Muñeses del Campo, 
obispado de Falencia, por D. Juan de Mena en escritura qne 
otorgó en esta villa de Madrid á 27 de Octubre de 1 7 8 7  ante 
D. Santiago de Estepar, escribano de su numero , á fin de (pie 
en el término de 3o dias siguientes al de la publicación de es
te anuncio eo la Gaceta y Diario de esta capital comparezcan 
á deducir su acción en dicho juzgarlo y escribanía, que se les 
administrará justic ia,  bajo apercibimiento que pasado dio.luí 
término se procederá á la adjudicación de dichos bienes como 
libres, parándoles el perjuicio que haya lugar.

   D. V entura  Antón Sedaño, juez de primera instancia en
prodiedad de esta ciudad de Lacena y  su partido &v.

Por el presente se hace saber que en este juzgado y ante el 
infrascrito escribano por D. Juan José Almagro , de esta v e 
cindad , se dió escrito en 28 de .Tubo último con documentos 
justificativos de su parentesco, solicit¿mdo se declarase en su 
favor la propiedad de los bienes dote de la capellauía que fun
dó en esta parroquial Dona Citaliua PJuñoz S^c.o , sin perjui
cio del usulructo que correspondía á su actual poseedor, con
forme á lo prevenido en el art q? de la ley de ig  de Agosto 
de 1 8 4 1 .  Por mi providencia de aqued mismo di a conferí tras
lado al promotor fiscal de este juzgado , el que por censura de 
i . °  del corriente expuso que para sustanciarse este juicio do
b le ,  según su naturaleza , correspondía se llamasen en edictos 
y  por término de 3o dias, á los parientes de aquella funda
dora fijándose en esta ciudad , y  procurando el Alm agro que 
se inserten en el Boletín de la provincia y  Gaceta del G o b ie r
no , acreditándolo asi con un ejemplar de ambos periódicos que 
se unirían á los autos , á lo que accedí por mi proveído del si
guiente dia 2 ; y  en su virtud se fija y  publica el presente 
edicto convocando á los parientes que se consideren con prefe
rente derecho, para que en dicho término , contado desde hoy, 
acudan ante rní á hacer sus oposiciones , por sí ó por medio de 
apoderado; apercibidos que de lo contrario se seguirá por sus 
trámites el expediente, y  concluirá hasta definitiva, parándoles 
el perjuicio qne haya lugar.

Lacena 8 de Agosto de I 843 — V en tura  Antón Sedano.=^ 
Por mandado de dicho Sr. juez , Francisco Domingo Villarcal.

S U B A S T A S .

E l  intendente militar del quinto distrito (Galicia). =  H i c e  
saber: Que finalizando eu t 5 de Febrero del año entrante 
de 18 4 4  Ia contrata por la cual se hace el suministro de 
utensilios al ejército de este distrito, se convoca á nueva su
basta para rematar este servicio por el tiempo de cuatro años, 
con arreglo á Reales órdenes, contados desde i f i  del mismo 
F e b r e r o ,  hasta I 5 de igual mes de 18 4 8 , ambos inclusive.

Se ha de verificar el remate el dia i 5 de N oviem bre del 
presente año , desde las doce de la mañana á las dos de su 
tard e, en los estrados de esta intendencia m ilitar , cuyo  re
sultado quedará en favor dei mas beneficioso postor , si hu
biere proposiciones admisibles.

Cualquiera persona á quien convenga hacer postura coa 
tal objeto se dirigirá á esta intendencia militar , donde estará 
de manifiesto el pliego general de condiciones de dicho ramo.

Y  para que llegue á noticia de todos, ha mandado se fije 
el presente edicto en los sitios mas públicos de costumbre de 
esta capitah que se inserte en el Boletia  oficial de la misma, 
en los de las otras tres provincias del distrito, y  que se c ir 
cule á los respectivos comisarios de guerra y  á todas las in
tendencias militares de la nación para su mayor publicidad.

Coruña 10 de Setiembre de I 843. =  Joaquín Fontanille?, 
Y  P. S. I . , el interventor, Francisco Sandino =>P. A .  D . S., 
el oficial sétimo de administración militar, Francisco Pereí 
V i l la a m il .

B I B L I O G R A F I A .

LECCIONES DE ADMINISTRACION
de D. José de Losada de Herrera , catedrático de esta ciencia 

en la escuela especial de M adrid.

Se hallan do venta los dos primeros tomos de -esta obra en 
las librerías de Monier , Carrera de San Gerónimo , y  de Cues» 
ta , calle ¡Vlayor.

Continúa abierta la suscncion ea los mismos puntos.

TEATROS.
P R I N C I P E .  H o y  no hay función.

C R U Z .  H oy no hay función.

C I R C O .  A  las siete y  üiedia de la noche.
Gran función extraordinaria de canto y  baile dividida en 

dos partes. Las piezas de canto serán ejecutadas por la señara 
Gariboldi y  los Sres. Sínico, A l b a ,  M a r c h e t i , Santareli y  
coros ; y en los bailables verificarán su salida primera la sé** 
hora Melaiiie D u v a l , el Sr. A ch il le  Ilenry y  el Sr. Denice.

E d i t o h  r e s p o n s a b l e  M . C h a r n i .


